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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante GRUPO EMPRESARIAL SKY S.A.S. 

Demandado JOSÉ MANUEL ROJAS MENDOZA 

Radicado 05001 40 03 028 2021-01058 00 

Instancia Única  

Providencia Requiere previo estudio 

  

 

Previo al estudio de admisibilidad de la presente demanda, se requiere a la parte 

actora para que en el término de tres (3) días contados a partir de la notificación 

por inserción en estados de este proveído, so pena de rechazo, aporte el  pagaré 

anexo al que se hace referencia la cláusula décimo quinta inciso 4 del contrato 

No. 947 para efectos del cobro ejecutivo, pues en los documentos allegados con 

la demanda, no se avizora éste, y según el contrato aludido es indispensable dicho 

documento para la acción que se pretende instaurar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

10. 
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